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RESOLUCIÓN EXENTA N.° 1564  

MAT.: MODIFICA LA NORMA DE 
CARÁCTER GENERAL N.° 25, 
APROBADA POR RESOLUCIÓN 
EXENTA N.° 8.322 de 13 DE 
OCTUBRE DE 2023, QUE REGULA 
EL USO DE PLATAFORMAS 
ELECTRÓNICAS PARA LA 
ENAJENACIÓN DE BIENES 
MUEBLES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS CONCURSALES 
DE LIQUIDACIÓN

SANTIAGO, 05 FEBRERO 2024 

VISTO:

Las facultades que me confiere la Ley N.° 
20.720, que sustituye el régimen concursal vigente por una Ley de 
Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas; lo 
dispuesto en la Ley N.° 21.563, que Moderniza los Procedimientos 
Concursales Contemplados en la Ley N.° 20.720 y Crea Nuevos 
Procedimientos para Micro y Pequeñas Empresas; en el D.F.L. N.° 1-19.653, 
de 17 de noviembre de 2001, que fija el texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la Ley N.° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N.° 19.880, que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado; en la Resolución N.° 7 de 
2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 
Exención del Trámite de Toma de Razón; y, en el Decreto N.° 8 de 19 de 
enero de 2023, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

CONSIDERANDO:

1° Que, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 331 y siguientes de la Ley N.° 20.720, en adelante “la Ley”, 
modificada por la Ley N.° 21.563, la Superintendencia de Insolvencia y 
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Reemprendimiento, en adelante la “Superintendencia”, es una persona 
jurídica de derecho público, creada por la Ley, como un servicio público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se 
relaciona con el Presidente de la República, a través, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, y tiene como función supervigilar y fiscalizar 
las actuaciones de los liquidadores, veedores, interventores designados de 
conformidad a la Ley, martilleros concursales, administradores de la 
continuación de las actividades económicas del deudor, asesores económicos 
de insolvencia, y, de toda persona que por ley quede sujeta a su 
supervigilancia y fiscalización. Asimismo, le corresponde desempeñar 
aquellas funciones que la referida ley le encomienda, así como las demás que 
se establezcan en otras leyes.

2º Que, la Ley N.° 20.720 de Reorganización 
y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, en su artículo 337, dispone 
que para el cumplimiento de sus funciones, la Superintendencia tendrá las 
atribuciones y deberes que allí señala, otorgándole en su numeral 4 la 
facultad de: “Impartir a los Veedores, Liquidadores, administradores de la 
continuación de las actividades económicas, Martilleros Concursales que se 
sometan voluntariamente al control de la Superintendencia y asesores 
económicos de insolvencias, instrucciones de carácter obligatorio sobre las 
materias sometidas a su control y, en especial, fijar normas para la 
presentación de informes, estados de avance y cuentas provisorias o 
definitivas que deban presentar los fiscalizados. ”

3° Que, sin perjuicio de la realización sumaria 
del activo, contemplada en el artículo 204 de la Ley N.° 20.720, aplicables a 
las liquidaciones simplificadas, en el artículo 279 de la Ley, se reguló la 
enajenación del activo a través de plataformas electrónicas.

4º Que, el inciso 2º del artículo 279 de la Ley 
N.° 20.720, modificado por la Ley N.º 21.563, dispuso que el uso de las 
plataformas electrónicas para la enajenación de bienes muebles en los 
procedimientos de liquidación simplificada deberá ser autorizada por la 
Superintendencia, para lo cual dictará una norma de carácter general. Esta 
norma también regulará las menciones mínimas que deberán tener las 
publicaciones de los bienes en dichas plataformas.

5º Que, en virtud de lo anterior, esta 
Superintendencia dictó la Norma de Carácter General N.° 25, aprobada por 
Resolución Exenta N.° 8.322 de 13 de octubre de 2023, que regula el uso de 
plataformas electrónicas para la enajenación de bienes muebles en los 
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procedimientos concursales de liquidación, la que es necesario 
complementar, en los aspectos que se indican a continuación.

6° Que, la referida Norma de Carácter 
General N.° 25, en el inciso tercero del artículo 2° señaló que el aviso de 
venta de bienes por intermedio de plataforma electrónica debía publicarse 
con a lo menos dos días de anticipación a la publicación de los bienes en las 
respectivas plataformas, no obstante en la letra a) del inciso segundo se 
instruyó adjuntar el enlace del sitio web respectivo donde conste la 
publicación, el cual generalmente se encontrará disponible una vez efectuada 
la publicación, por lo que es necesario modificar dicha instrucción 
estableciendo un plazo posterior al reporte requerido por este organismo 
fiscalizador. 

7° Que, para dar cumplimiento a los reportes 
de información establecidos en la Norma de Carácter General N.° 25, esta 
Superintendencia implementó un nuevo Módulo para informar avisos de 
venta de bienes por intermedio de plataformas electrónicas y el reporte de 
venta realizada a través de plataforma electrónica, en el Portal de Sujetos 
Fiscalizados.

8° Que, atendido lo expuesto y de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley N.° 19.880 y en las 
normas legales pertinentes,

RESUELVO:

1º. REEMPLÁZASE el inciso tercero del 
artículo 2° de la Norma de Carácter General N.° 25, aprobada por Resolución 
Exenta N.° 8.322 de 13 de octubre de 2023, por el siguiente:

“Asimismo, una vez proveída por el tribunal la 
presentación indicada, el/la liquidador/a deberá informar a través del Portal 
Sujetos Fiscalizados, el aviso de venta de bienes por intermedio de 
plataforma electrónica y publicarlo en el Boletín Concursal, bajo la 
nomenclatura “Venta por Plataforma Electrónica”, publicación que deberá 
practicarse en un plazo no superior a 24 horas contado desde la publicación 
de los bienes en la respectiva plataforma electrónica.”

2º. INTERCÁLASE en el artículo 2° de la 
citada Norma de Carácter General N.° 25, el siguiente nuevo inciso cuarto, 
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pasando a ser los actuales incisos cuarto y quinto, a ser los nuevos incisos 
quinto y sexto, respectivamente:

“El aviso de la venta de bienes mediante 
Plataformas Electrónicas señalado en el inciso anterior, deberá efectuarse de 
acuerdo a las instrucciones contenidas en el Anexo N.° 1: Avisos de Venta 
Mediante Plataformas Electrónicas, de esta Norma de Carácter General.”  

3º. REEMPLÁZASE el artículo 10° de la 
citada Norma de Carácter General N.° 25, por el siguiente:

“Artículo 10°. Del reporte de la venta 
electrónica. Celebrada la venta por plataforma electrónica, el liquidador 
deberá informar a esta Superintendencia, por medio del Portal Sujetos 
Fiscalizados, dentro de un plazo de 5 días contado desde la fecha de 
realización de los bienes, la venta realizada, informando el monto obtenido, 
el nombre y RUT de la persona que adquirió los bienes, la copia de los 
respectivos documentos tributarios, si corresponde, así como el depósito de 
los fondos efectuado en la cuenta corriente de la liquidación y gastos 
asociados, con su respectivos respaldos. El señalado reporte deberá 
efectuarse conforme a las instrucciones contenidas en el Anexo N° 2: Reporte 
de Venta Realizada Mediante Plataforma Electrónica, de esta Norma de 
Carácter General.”

4°. AGRÉGASE a la Norma de Carácter 
General N.° 25 de 13 de octubre de 2023, el Anexo N.° 1: Avisos de Venta 
Mediante Plataformas Electrónicas, que se adjunta a la presente resolución y 
forma parte integrante de la misma.

5°. AGRÉGASE a la Norma de Carácter 
General N.° 25 de 13 de octubre de 2023, el Anexo N.° 2: Reporte de Venta 
Realizada Mediante Plataforma Electrónica, que se adjunta a la presente 
resolución y forma parte integrante de la misma.

6°. DÉJASE establecido que la presente 
resolución entrará en vigencia a partir del 1° de marzo de 2024.

7°. NOTIFÍQUESE la presente resolución a 
los/las Liquidadores/as y martilleros/as concursales pertenecientes a las 
nóminas de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.
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8°. PUBLÍQUESE la presente resolución en 
el Diario Oficial.

9°. DISPÓNGASE como medida de 
publicidad, una vez que se encuentre totalmente tramitado el presente acto 
administrativo, su publicación en el sitio web institucional de la 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.

ANÓTESE Y ARCHÍVESE,

PVL/PCP/JAA/EGZ/DTC/CBP/JCMV/MXC 
DISTRIBUCIÓN:
Señores/as 
- Liquidadores/as 
- Martilleros/as Concursales 
Presente
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ANEXO N.° 1

AVISOS DE VENTA MEDIANTE PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS

1. El/la liquidador/a deberá ingresar el aviso de venta mediante 
Plataforma Electrónica y sus modificaciones, a través del Portal de 
Sujetos Fiscalizados, en la pestaña Liquidador y seleccionar opción 
Procedimientos, como se muestra en la Imagen 1. 

Imagen 1: Ingreso a procedimientos gestionados por el/la 
liquidador/a

2. En el listado de procedimientos el/la liquidador/a, deberá seleccionar 
el procedimiento respecto del cual requiere dar aviso de una venta 
mediante plataforma electrónica y presionar el ícono de rueda 
dentada, o bien digitar Rol o nombre de la causa, como se muestra 
en la Imagen 2.

Imagen 2: Selección de acciones a realizar en el procedimiento 
concursal.
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3. Seguidamente, desplegará una tabla, en la que el/la liquidador/a 
deberá seleccionar la opción: Avisos de Venta Plataforma Electrónica, 
como se muestra en la Imagen 3.

4.

Imagen 3: Selección de la acción “Aviso de venta plataforma 
electrónica”

5. En pantalla desplegada, el/la liquidador/a deberá presionar el botón 
“Nuevo aviso de venta”, como se muestra en la imagen 4, el que 
podrá editar o eliminar posteriormente.
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Imagen 4: Creación de nuevo aviso de venta.

6. Al presionar el botón “Nuevo aviso de venta”, el sistema 
desplegará un formulario con los campos que deberán ser 
completados por el/la liquidador/a, también debe habilitar la 
opción para que el aviso sea publicado en el Boletín Concursal, y 
agregar los artículos en venta, ya sea en forma individual o por 
lote. 

En el caso de los vehículos, se debe ingresar un aviso por cada 
uno de ellos, al igual que por cada lote de bienes y registrar el 
valor de cada vehículo o lote. 

Finalmente, para enviar el aviso a la Superintendencia se debe 
presionar la opción guardar y publicar aviso, como se muestra en 
la Imagen 5.

Imagen 5: Formulario para registro de venta mediante plataforma 
electrónica.

7. Seguidamente, en pantalla desplegada, el sistema mostrará el mensaje 
“Se ha registrado el aviso de venta correctamente”. El/la liquidador/a 
podrá visualizar presionando el ícono PDF en color verde, como se 
muestra en la Imagen 6.
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Imagen 6: Registro y visualización de aviso de venta plataforma 
electrónica

8. Finalmente, el sistema desplegará pantalla con el aviso de venta 
publicado en el Boletín Concursal, en el formato presentado en la 
imagen 7.

Imagen 7: Aviso de venta a través de plataforma electrónica
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ANEXO N.°2

  REPORTE DE VENTA REALIZADA MEDIANTE PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA

1. El/la liquidador/a deberá ingresar la información de la venta realizada 
mediante Plataforma Electrónica, a través del Portal de Sujetos 
Fiscalizados, en la pestaña Liquidador y seleccionar opción 
Procedimientos, como se muestra en la Imagen 1. 

Imagen 1: Ingreso a procedimientos gestionados por el/la 
liquidador/a

2. En el listado de procedimientos el/la liquidador/a, debe seleccionar el 
procedimiento respecto del cual requiere informar la venta realizada 
mediante plataforma electrónica, presionando el ícono de rueda 
dentada, o bien digitando el Rol o nombre de la causa, como se 
muestra en la Imagen 2.

Imagen 2: Selección de acciones a realizar en el procedimiento concursal.
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3. Seguidamente, desplegará una tabla, en la que el/la liquidador/a 
deberá seleccionar la opción “Avisos de Venta Plataforma Electrónica”, 
como se muestra en la Imagen 3.

Imagen 3: Selección de la acción “Aviso de venta plataforma 
electrónica”

4. Para informar la venta realizada, en la pantalla desplegada el/la 
liquidador/a deberá presionar el ícono de color azul con signo $, como 
se indica en la imagen 4.
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Imagen 4: Ingreso de la venta realizada a través de plataforma 
electrónica

5. Seguidamente, el sistema desplegará un formulario en que el/la 
liquidador/a deberá informar el resultado de la venta, completando 
los campos indicados: fecha de venta, nombre y rut del comprador, y 
adjuntar la documentación que respalda la venta, opcionalmente 
puede agregar algún comentario que considere relevante informar a 
la Superintendencia, finalmente debe presionar botón en color azul 
“Guardar venta informada”, como se muestra en la imagen 5.



4

Imagen 5: Formulario para informar la venta realizada a través de 
Plataforma Electrónica.

6. En la siguiente pantalla desplegada, el sistema mostrará el mensaje 
en color verde “Se ha registrado la información de la venta 
correctamente”, y al final de la pantalla al presionar el ícono azul con 
signo +, el/la liquidador/a podrá visualizar el detalle de la venta 
realizada, como se muestra en la imagen 6.
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Imagen 6: Registro y visualización de la información de la venta 
realizada

7. Finalmente, el sistema desplegará la pantalla con el detalle de la venta 
realizada a través de plataforma electrónica, incluyendo la 
documentación que la respalda y la descripción de los artículos 
vendidos, como se muestra en imagen 7.
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Imagen 7:  Detalle de la venta realizada a través de Plataforma 
Electrónica.
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